
 

Resumen tributario 2023 (Actualización 29-12-2023)

En el presente documento se resumen las principales novedades y medidas tributarias en el ejercicio
2023.

[29/12/23] Precios medios de mercado para determinar el valor de bienes rústicos a efectos 
tributarios en 2024

Resolución de 15 de diciembre de 2023, por la que se modifica la metodología de cálculo y los precios medios para 
estimar el valor de mercado de determinados bienes inmuebles de naturaleza rústica a efectos de los Impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones (BOC nº 251 de 
29/12/2023).

La presente Resolución modifica los Anexos 1 y 2 de la Orden 19 de noviembre de 2019:

-  Anexo 1: METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LOS PRECIOS MEDIOS DE MERCADO DE LOS SUELOS DE 
NATURALEZA RÚSTICA

- Anexo 2: PRECIOS MEDIOS DE SUELOS DE NATURALEZA RÚSTICA

La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de enero de 2024 y resultará aplicable a los hechos imponibles del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones que se devenguen a partir de esa fecha.

[29/12/23] Coeficientes aplicables al valor catastral para la valoración de bienes inmuebles 
urbanos en 2024

Resolución de 15 de diciembre de 2023, por la que se modifican los coeficientes multiplicadores para estimar el valor de 
mercado de determinados bienes inmuebles urbanos a efectos de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones (BOC nº 251 de 29/12/2023).

La presente Resolución modifica el Anexo 2 de la Orden de 29 de octubre de 2019, y entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2024 y resultará aplicable a los hechos imponibles del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que se devenguen a partir de esa fecha.

[29/12/23] Precios medios en el mercado de determinados vehículos y embarcaciones

Resolución de 18 de diciembre de 2023, por la que se actualizan los anexos de la Orden de 22 de abril de 2021, que 
aprueba, conforme a lo previsto en el artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los 
precios medios en el mercado de determinados vehículos y embarcaciones (BOC nº 251 de 29/12/2023).

- Se actualizan los precios medios en el mercado de los vehículos y embarcaciones que figuran en los Anexos I, III, V, VII
y IX de la Orden de 22 de abril de 2021, referidos a vehículos comerciales e industriales, caravanas, buguis, cuatriciclos 
y embarcaciones neumáticas y semirrígidas.

- Se dejan sin contenido los Anexos II, IV, VI y VIII de la Orden de 22 de abril de 2021.

- Se actualiza el contenido del Anexo X de la Orden de 22 de abril de 2021 (porcentajes determinados en función de los 
años de utilización).

La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de enero de 2024 y resultará aplicable a los hechos imponibles del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones y del Impuesto General Indirecto Canario que se devenguen a partir de esa fecha.

[29/12/23] Precios medios de venta para 2024 en la gestión de los impuestos sobre 
Transmisiones patrimoniales y Actos jurídicos documentados, Sucesiones y Donaciones, y 
Especial sobre determinados medios de transporte

Orden HFP/1396/2023, de 26 de diciembre, por la que se aprueban los precios medios de venta aplicables en la gestión 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (BOE nº 311 de 29/12/2023).
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[26/12/23] Índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del IGIC para 2024

O  rden de 13 de diciembre de 2023, por la que se fijan los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado
del Impuesto General Indirecto Canario para el año 2024, se establecen reducciones y ajustes para la determinación del 
importe en el año 2023 de la cuota anual devengada por operaciones corrientes, se prorroga la autorización a las tiendas
libres de impuestos para la venta por comercio electrónico y se realizan diversas autorizaciones a la persona titular de la 
Dirección de la Agencia Tributaria Canaria (BOC nº 251 de 26/12/2023).

[26/12/23] Ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado del AIEM y módulos para el 
año 2024

Orden de 13 de diciembre de 2023, por la que se establece el ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado del 
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias y se fijan los módulos para el año 2024 
(BOC nº 251 de 26/12/2023).

[26/12/23] Nuevas medidas tributarias por la erupción volcánica en La Palma: Régimen 
simplificado del IGIC

O  rden de 13 de diciembre de 2023, por la que se fijan los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado
del Impuesto General Indirecto Canario para el año 2024, se establecen reducciones y ajustes para la determinación del 
importe en el año 2023 de la cuota anual devengada por operaciones corrientes, se prorroga la autorización a las tiendas
libres de impuestos para la venta por comercio electrónico y se realizan diversas autorizaciones a la persona titular de la 
Dirección de la Agencia Tributaria Canaria (BOC nº 251 de 26/12/2023).

La Disposición adicional primera de la Orden establece la reducción del 10% de la cuota anual devengada por 
operaciones corrientes del año 2023 a aquellos contribuyentes del régimen simplificado del IGIC con domicilio fiscal o 
establecimiento permanente principal en La Palma que desarrollen actividades empresariales o profesionales en la isla 
incluidas en el Anexo II de la Orden de 23 de diciembre de 2019 . Esa reducción ascenderá al 30% para aquellos 
radicados en los municipios de Los Llanos de Aridane, El Paso, Tazacorte y Fuencaliente.

> Información sobre otras medidas tributarias relacionadas con la erupción volcánica en La Palma: 
infovolcanlapalma/tributos

[26/12/23] Se prorroga hasta el 30 de junio de 2024 la autorización a las tiendas libres de 
impuestos para la venta por comercio electrónico

Con efectos desde el 1 de enero de 2024, la disposición adicional segunda de la O  rden de 13 de diciembre de 2023 
(BOC nº 251 de 26/12/2023) prorroga hasta el día 30 de junio de 2024 la autorización a las tiendas libres de impuestos a 
que efectúen ventas por comercio electrónico, excepto labores del tabaco, a particulares aunque no se trate de viajeros.

Otras medidas tributarias COVID-19 en vigor

> Se prorroga hasta el 31 de marzo de 2024 la aplicación del tipo 0 en el IGIC para el material sanitario destinado a 
combatir los efectos del COVID-19

> Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2023 la autorización a las tiendas libres de impuestos para la venta por 
comercio electrónico

Histórico de medidas tributarias COVID-19

En el siguiente documento puede consultar una recopilación de las medidas tributarias y normativa adoptadas en relación 
con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19:

> Medidas tributarias y normativa COVID-19: 2020-2024

[06/10/23] Atención presencial en las oficinas de la Agencia Tributaria Canaria

A partir del 9 de octubre de 2023 no será obligatorio pedir cita previa para recibir atención presencial en las oficinas de la 
Agencia tributaria Canaria, conforme a la Resolución de 4 de octubre de 2023, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo por el que se establecen las medidas organizativas necesarias para garantizar la atención presencial sin cita 
previa en las oficinas de asistencia en materia registros de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, y de las entidades de derecho público y organismos autónomos vinculados o dependientes de la misma (BOC 
nº 197 de 05/10/2023).
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http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/197/002.html
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https://www3.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=79324
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No obstante, se recomienda el uso del servicio de Cita previa con el objetivo de agilizar la gestión y reducir los tiempos 
de espera.

Y si se quiere evitar desplazamientos, se recuerda que:

- Puede realizar numerosas gestiones telemáticamente a través de nuestra sede electrónica: solicitar certificados, 
cumplimentar y presentar modelos, pagar tributos, tasas, ingresos no tributarios y liquidaciones, calcular el valor tributario
de inmuebles y medios de transporte, gestionar apoderamientos y notificaciones electrónicas, etc.

- Y también puede realizar consultas a través de los siguientes servicios:

• Llamando al 012 Servicio de información tributaria básica

   - Horario: de lunes a viernes, de 08:00 a 20:00 horas

• Llamando al Servicio de información Deudas en vía ejecutiva

   - Teléfonos: 922 015 700 y 928 379 000

   - Horario: de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas

• Escribiendo al Buzón de información tributaria

[29/09/23] Nuevas medidas tributarias por la erupción volcánica en La Palma: Se prorroga 
hasta el 31 de marzo de 2024 la aplicación del tipo cero en el IGIC para determinadas 
operaciones relacionas con la recuperación de diversas actividades

Decreto ley 6/2023, de 25 de septiembre, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto General 
Indirecto Canario para la recuperación de diversas actividades en la isla de La Palma y para combatir los efectos del 
COVID-19 (BOC nº 193 de 29/09/2023).

El presente Decreto ley prorroga hasta el 31 de marzo de 2024 la vigencia del apartado Tres del artículo 4 del Decreto 
ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se adoptan medidas tributarias, organizativas y de gestión como 
consecuencia de la erupción volcánica en la isla de La Palma.

Concretamente, será aplicable el tipo cero en el IGIC a las entregas o importaciones de bienes y servicios, excluidos los 
bienes inmuebles, los necesarios para la reposición, recuperación, o reactivación de las actividades empresariales o 
profesionales, incluidas las agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras, y las actividades culturales, sanitarias, 
educativas, científicas, deportivas, sociales o religiosas, en aquellos casos en los que las construcciones, instalaciones o 
explotaciones en las que se desarrollaban estas actividades hayan sido destruidas o dañadas directamente por la 
erupción volcánica.

La prórroga tendrá efectos desde el 1 de octubre de 2023.

> Información sobre otras medidas tributarias relacionadas con la erupción volcánica en La Palma: 
infovolcanlapalma/tributos

[29/09/23] Se amplía hasta el 31 de diciembre de 2023 la devolución del 99,9% del impuesto del
combustible profesional

Orden de 27 de septiembre de 2023, por la que se amplía el periodo de aplicación de la Orden de 25 de marzo de 2022, 
que incrementa temporalmente el importe de la devolución parcial del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de 
Canarias sobre combustibles derivados del petróleo a agricultores y transportistas (BOC nº 193 de 29/09/2023).

La presente orden amplía hasta el 31 de diciembre de 2023 la devolución del 99,9% del impuesto especial del 
combustible a transportistas profesionales, agricultores y ganaderos.

Esta ampliación tendrá efectos desde el 1 de octubre de 2023 y da continuidad a la medida que se aprobó en marzo de 
2022 (Orden de 25 de marzo de 2022) con el objetivo de aliviar los costes de producción de estos sectores, ante la 
persistencia del incremento de precios de los carburantes.

3/17
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[29/09/23] Se prorroga hasta el 31 de marzo de 2024 la aplicación del tipo 0 en el IGIC para el 
material sanitario destinado a combatir los efectos del COVID-19

Decreto ley 6/2023, de 25 de septiembre, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto General 
Indirecto Canario para la recuperación de diversas actividades en la isla de La Palma y para combatir los efectos del 
COVID-19 (BOC nº 193 de 29/09/2023).

El apartado Dos del artículo único del presente Decreto ley prorroga hasta el 31 de marzo de 2024 la vigencia del 
Decreto ley 17/2021, de 23 de diciembre, por el que se amplía el plazo de aplicación del tipo cero en el Impuesto General
Indirecto Canario, a la importación o entrega de determinados bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-
19, y se unifica su regulación.

La prórroga tendrá efectos desde el 1 de octubre de 2023.

Otras medidas tributarias en vigor

> Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2023 la autorización a las tiendas libres de impuestos para la venta por 
comercio electrónico

Histórico de medidas tributarias

En el siguiente documento puede consultar una recopilación de las medidas tributarias y normativa adoptadas en relación 
con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19:

> Medidas tributarias y normativa COVID-19: 2020-2024

[25/09/23] Actualización de los modelos para solicitar el aplazamiento o fraccionamiento de 
pagos

La Agencia Tributaria Canaria ha actualizado los dos modelos para solicitar el aplazamiento o fraccionamiento de pagos: 
uno de los modelos es de uso general para solicitar el aplazamiento o fraccionamiento de deudas tributarias y no 
tributarias, exceptuando las del IGIC; y el otro es específico para fraccionamientos del IGIC.

> Solicitud de aplazamiento / fraccionamiento de pago: General (excepto IGIC)

> Solicitud de fraccionamiento de pago: Específico IGIC

[11/09/23] Listado actualizado de mercancías frecuentes y tipos de gravamen aplicables para 
el autodespacho de envíos postales y mensajería

Actualización a 06/09/2023 de la tabla informativa con la Clasificación de mercancías frecuentes y tipos impositivos de 
gravamen aplicables para el autodespacho de importación de mercancías en aquellos casos de envíos postales y 
mensajería en que resulte necesario presentar la declaración de importación.

La tabla está disponible en la sección de Temas > Importaciones > Envíos postales y mensajería: Autodespacho.

[05/09/23] Bonificación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones a un 99,9 %

Decreto ley 5/2023, de 4 de septiembre, por el que se modifican las bonificaciones en la cuota tributaria del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones (BOC nº 175 de 05/09/2023).

La medida afecta a la bonificación de la cuota por parentesco recogida en los artículos 24 ter y 26 sexies del Decreto 
Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos.

[07/07/23] Nueva información y utilidades sobre las notificaciones y comunicaciones 
practicadas por la Agencia Tributaria Canaria

A partir de la implantación de la plataforma Dirección Habilitada Única (DEHú), la Agencia Tributaria Canaria ha 
actualizado en su sede electrónica la información sobre la gestión y utilidades de consulta de las notificaciones y 
comunicaciones que efectúa.

Además de poder acceder y gestionar las notificaciones y comunicaciones electrónicas, también se ofrece una 
herramienta de consulta de todas las notificaciones y comunicaciones, tanto las electrónicas como las postales.

> Acceder a Notificaciones y comunicaciones
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[07/07/23] Actualización de la información sobre el ingreso del IGIC/AIEM para la devolución 
del IVA a viajeros residentes canarios

La Agencia Tributaria Canaria ha actualizado en su portal web la guía informativa 'Ingreso del IGIC y/o AIEM para la 
devolución del IVA a viajeros residentes canarios'.

La guía actualizada está disponible en las secciones de Temas > Importaciones y de  Asistencia al contribuyente > Guías
informativas.

> I  ngreso del IGIC y/o AIEM para la devolución del IVA a viajeros residentes canarios

[23/06/23] Las nuevas versiones de los programas de ayuda de los modelos 417 y 420 
permiten la presentación colectiva de hasta 20 autoliquidaciones

Se ha incorporado una nueva utilidad en los programas de ayuda de los modelos del IGIC 417 (Suministro Inmediato de 
Información) y 420 (Régimen general) que permite la presentación colectiva de hasta 20 autoliquidaciones.

Se podrán presentar de manera colectiva aquellas autoliquidaciones que resulten a compensar, a devolver, sin actividad, 
y aquellas cuyo resultado sea a ingresar y se opte por la domiciliación o solicitar el pago fraccionado.

[20/06/23] Se eleva a 50.000 euros el límite exento de aportar garantías para aplazar o 
fraccionar deudas cuya recaudación y resolución de las peticiones corresponda a la Agencia 
Tributaria Canaria

Orden de 12 de junio de 2023, por la que se eleva a 50.000 euros la cuantía de las deudas para cuyo aplazamiento o 
fraccionamiento se dispensa de la constitución de garantía (BOC nº 119 de 20/06/2023).

Este nuevo límite se aplicará a las deudas tributarias derivadas de la aplicación de los tributos propios (Impuesto sobre
combustibles derivados del petróleo e Impuesto sobre las labores del tabaco), a las provenientes de la aplicación de los
tributos derivados del  Régimen Económico y Fiscal  de Canarias (IGIC y AIEM),  a las sanciones tributarias que se
impongan en relación con los citados tributos, así como a los demás derechos de contenido económico que recaude la
Agencia Tributaria Canaria.

Esta medida tiene como objetivo facilitar el cumplimiento de las obligaciones de pago de las deudas, quedando derogada
la anterior Orden de 24 de febrero de 2016, que establecía en 30.000 euros el límite de deuda para no aportar garantías 
al solicitar un aplazamiento o fraccionamiento en los citados tributos.

[14/06/23] Se eleva a 50.000 euros el límite exento de aportar garantías para aplazar o 
fraccionar deudas de los tributos cedidos a las comunidades autónomas

Orden HFP/583/2023, de 7 de junio, por la que se eleva a 50.000 euros el límite exento de la obligación de aportar 
garantías en las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento de deudas derivadas de tributos cedidos cuya gestión 
recaudatoria corresponde a las comunidades autónomas (BOE nº 138 de 10/06/2023).

En lo que respecta a Canarias, esta medida afecta a los tributos cedidos cuya gestión recaudatoria corresponde a la
Agencia Tributaria Canaria, en concreto, al aplazamiento o fraccionamiento de las deudas derivadas del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de la Tasa
fiscal sobre el Juego y del Impuesto sobre el Patrimonio.

La presente orden deroga la Orden HAP/347/2016, de 11 de marzo, que establecía en 30.000 euros el límite de deuda 
para no aportar garantías al solicitar un aplazamiento o fraccionamiento en los citados tributos.

[31/05/23] Modificación de los requisitos para la aplicación de la exención del AIEM de los 
artículos de alimentación específicos para celíacos

Orden de 23 de mayo de 2023, por la que se modifica la Orden de 2 de enero de 2015, que determina los requisitos para
la aplicación de la exención del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias de los 
artículos de alimentación específicos para celíacos, se amplía el periodo de aplicación de la Orden de 25 de marzo de 
2022, por la que se incrementa temporalmente el importe de la devolución parcial del Impuesto Especial de la 
Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo a agricultores y transportistas, y se 
prorroga la autorización a las tiendas libres de impuestos para la venta por comercio electrónico (BOC nº 103 de 
29/05/2023).
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El artículo único de la presente orden modifica la Orden de 2 de enero de 2015 con tres objetivos:

a) Agrupar, por razones de técnica normativa, todo su contenido en un solo artículo.

b) Mejorar la regulación de los medios de acreditación, destacando la eliminación como tal de la ficha técnica emitida por
el fabricante.

c) Establecer como presunción del cumplimiento de los requisitos para aquellos productos que contengan la Marca 
Registrada Espiga Barrada (ELS).

[31/05/23] Se amplía hasta el 30 de septiembre de 2023 la devolución del 99,9% del impuesto 
del combustible profesional

Orden de 23 de mayo de 2023, por la que se modifica la Orden de 2 de enero de 2015, que determina los requisitos para
la aplicación de la exención del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias de los 
artículos de alimentación específicos para celíacos, se amplía el periodo de aplicación de la Orden de 25 de marzo de 
2022, por la que se incrementa temporalmente el importe de la devolución parcial del Impuesto Especial de la 
Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo a agricultores y transportistas, y se 
prorroga la autorización a las tiendas libres de impuestos para la venta por comercio electrónico (BOC nº 103 de 
29/05/2023).

La disposición adicional primera de la presente orden amplía hasta el 30 de septiembre de 2023 la devolución del 99,9% 
del impuesto especial del combustible a transportistas profesionales, agricultores y ganaderos.

Esta ampliación da continuidad a la medida que se aprobó en marzo de 2022 con el objetivo de aliviar los costes de 
producción de estos sectores, ante la persistencia del incremento de precios de los carburantes.

[31/05/23] Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2023 la autorización a las tiendas libres de 
impuestos para la venta por comercio electrónico

Con efectos desde el 1 de julio de 2023, la disposición adicional segunda de la Orden de 23 de mayo de 2023 (BOC nº 
103 de 29/05/2023) prorroga hasta el día 31 de diciembre de 2023 la autorización a las tiendas libres de impuestos a que
efectúen ventas por comercio electrónico, excepto labores del tabaco, a particulares aunque no se trate de viajeros.

Esta autorización, que se ha prorrogado en varias ocasiones y que tiene su origen en la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se adopta en coordinación con la actuación que, respecto a esta materia, ha efectuado la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Otras medidas tributarias en vigor

> Se prorroga hasta el 30 de septiembre de 2023 la aplicación del tipo 0 en el IGIC para el material sanitario destinado a 
combatir los efectos del COVID-19

Histórico de medidas tributarias

En el siguiente documento puede consultar una recopilación de las medidas tributarias y normativa adoptadas en relación 
con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19:

> Medidas tributarias y normativa COVID-19: 2020-2024

[26/05/23] Nuevas medidas tributarias por la erupción volcánica en La Palma: Se prorroga 
hasta el 30 de septiembre de 2023 la aplicación del tipo cero en el IGIC para operaciones 
relacionas con la recuperación de diversas actividades

Decreto ley 4/2023, de 25 de mayo, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto General Indirecto 
Canario para combatir los efectos del COVID-19 y para la recuperación de diversas actividades en la isla de La Palma 
(BOC nº 192 de 26/05/2023).

El presente Decreto ley prorroga hasta el 30 de septiembre de 2023 la vigencia del apartado Tres del artículo 4 del 
Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se adoptan medidas tributarias, organizativas y de gestión como 
consecuencia de la erupción volcánica en la isla de La Palma.

Concretamente, será aplicable el tipo cero en el IGIC a las entregas o importaciones de bienes y servicios, excluidos los 
bienes inmuebles, los necesarios para la reposición, recuperación, o reactivación de las actividades empresariales o 
profesionales, incluidas las agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras, y las actividades culturales, sanitarias, 
educativas, científicas, deportivas, sociales o religiosas, en aquellos casos en los que las construcciones, instalaciones o 
explotaciones en las que se desarrollaban estas actividades hayan sido destruidas o dañadas directamente por la 
erupción volcánica.
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[26/05/23] Se prorroga hasta el 30 de septiembre de 2023 la aplicación del tipo 0 en el IGIC 
para el material sanitario destinado a combatir los efectos del COVID-19

Decreto ley 4/2023, de 25 de mayo, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto General Indirecto 
Canario para combatir los efectos del COVID-19 y para la recuperación de diversas actividades en la isla de La Palma 
(BOC nº 192 de 26/05/2023).

El presente Decreto ley prorroga hasta el 30 de septiembre de 2023 la vigencia del Decreto ley 17/2021, de 23 de 
diciembre, por el que se amplía el plazo de aplicación del tipo cero en el Impuesto General Indirecto Canario, a la 
importación o entrega de determinados bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19, y se unifica su 
regulación.

Histórico de medidas tributarias

En el siguiente documento puede consultar una recopilación de las medidas tributarias y normativa adoptadas en relación 
con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19:

> Medidas tributarias y normativa COVID-19: 2020-2024

[25/05/23] Modificación de la Ley General Tributaria y otras normas tributarias

Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica la Directiva 
2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias (BOE nº 124 
de 25/05/2023).

[19/05/23] Nuevo formulario para solicitar la aplicación del tipo reducido del 3% del IGIC en la 
adquisición de taxis o autoturismos para el transporte de personas en silla de ruedas

La Agencia Tributaria Canaria ha actualizado en su portal web el modelo para solicitar la aplicación del tipo reducido del 
3% del IGIC en la adquisición de taxis o autoturismos para el transporte de personas con discapacidad en silla de 
ruedas.

El nuevo formulario está disponible en el apartado Certificados, Formularios y Solicitudes > IGIG:

> Solicitud de reconocimiento del derecho a la aplicación del tipo reducido del 3% del IGIC a la adquisición de taxis o 
autoturismos para el transporte de personas con discapacidad en silla de ruedas

[18/05/23] AVISO: En la presentación telemática de los modelos tributarios, la diligencia de 
presentación y la autoliquidación se generan en un único documento

En las presentaciones telemáticas de modelos tributarios realizadas a partir del día 17 de mayo de 2023 por la tarde, 
la diligencia de presentación y la autoliquidación se generan en un único documento, por lo cual, estas presentaciones 
mostrarán solo un icono para la descarga.

[14/04/23] Campaña de información para favorecer el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones del IGIC

La Agencia Tributaria Canaria (ATC), en el marco del control tributario y lucha contra el fraude fiscal, está llevando a cabo
una campaña de información para favorecer el cumplimiento voluntario de las obligaciones del Impuesto General 
Indirecto Canario (IGIC).

En el ámbito de esta campaña, y en función de los casos que se relacionan a continuación, se ha enviado dos 
tipos de cartas a contribuyentes previamente seleccionados:

Caso 1: El resultado de su Declaración resumen anual del IGIC (modelo 425) correspondiente al ejercicio 2022 no 
coincide con el sumatorio de las autoliquidaciones periódicas presentadas en dicho año, de manera que consta menor 
cantidad a ingresar de la debida.

Caso 2: Falta de presentación de la Declaración anual de operaciones económicas con terceras personas (modelo 415) 
correspondiente al ejercicio 2022, dado que realizó en dicho año varias operaciones de compra y/o venta por importe 
superior a 3.005,06 €.
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En caso de recibir una carta de la Agencia Tributaria Canaria en la que se hace referencia a esta campaña, ha 
sido uno de los contribuyentes seleccionados al existir discrepancias entre los datos declarados y los que obran en poder
de la ATC.

Por lo tanto, en función del caso de que se trate, deberá revisar la información contenida en las declaraciones y/o 
autoliquidaciones presentadas ante la ATC y tener en cuenta las consideraciones que se indican en el siguiente 
documento:

> Documento informativo Campaña cumplimiento voluntario obligaciones IGIC

[11/04/23] Presentación telemática del modelo 593 de autoliquidación del Impuesto sobre 
residuos

La Agencia Tributaria Canaria (ATC) ha habilitado en su sede electrónica la presentación telemática del modelo 593 de 
autoliquidación del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

El acceso a dicha presentación está disponible en Trámites en línea > Impuesto Residuos.

Toda la información sobre el impuesto está disponible en el porta web de la ATC, en el apartado Temas > Impuesto 
Residuos.

[23/03/23] Modificación de las instrucciones para la formalización del documento único 
administrativo (DUA)

Resolución de 17 de marzo de 2023, del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se modifica la de 11 de julio de 2014, en la que se recogen las instrucciones para la 
formalización del documento único administrativo (DUA) (BOE nº 70 de 23/03/2023).

[20/03/23] Plan de Acción Anual de la Agencia Tributaria Canaria para 2023

Resolución de 7 de marzo de 2023, de la Secretaria General, por la que se da publicidad al Plan de Acción Anual de la 
Agencia Tributaria Canaria para el ejercicio 2023 (BOC nº 55 de 20/03/2023).

El Plan de Acción Anual incluye los recursos disponibles, el plan de objetivos y los criterios que informan el plan de
control tributario.

El Plan también incluye un apartado específico dedicado al plan de acción anual de los tributos del bloque de 
financiación canario, así como los criterios generales de las actividades formativas del personal de la Agencia y 
los objetivos e indicadores para el seguimiento y evaluación de los resultados del propio Plan.

[02/02/23] Procedimientos o trámites concretos para los que puede otorgarse apoderamiento 
para actuar de forma electrónica ante la Agencia Tributaria Canaria

Resolución de 10 de enero de 2023, por la que se establecen procedimientos o trámites concretos para los que puedan 
otorgarse apoderamientos para actuar de forma electrónica ante la Agencia Tributaria Canaria (BOC nº 23 de 
02/02/2023).

Esta Resolución actualiza la relación de procedimientos o trámites concretos que pueden ser objeto de apoderamiento,
incorporando la presentación telemática de la autoliquidación del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos,
la incineración y la coincineración de residuos, y la generación, anulación, consulta o reenvío del Documento Electrónico
de Reembolso (DER) para la devolución del IGIC en régimen de viajeros.

La presente resolución deroga la anterior Resolución de 15 de marzo de 2022.

[31/01/23] Tipo cero en el IGIC para el pienso y todas las fases de elaboración y 
comercialización de los productos alimentarios destinados a la ganadería

Decreto ley 1/2023, de 26 de enero, por el que se modifican determinadas medidas autonómicas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y en la regulación del tipo cero en el Impuesto General Indirecto Canario aplicable a 
determinados bienes destinados a la actividad ganadera (BOC nº 21 de 31/01/2023).
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El artículo 2 del presente Decreto ley modifica la disposición final séptima de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2023, referida a la tributación excepcional y temporal en el Impuesto General 
Indirecto Canario de la importación y entrega de determinados bienes destinados a la actividad ganadera.

Concretamente, se amplía, desde el 1 de enero de 2023 y hasta el día 31 de diciembre, la aplicación del tipo cero en el 
IGIC a los piensos compuestos y otras materias primas destinadas a la fabricación de los mismos, así como a todas las 
fases del proceso de elaboración y comercialización de los productos alimentarios destinados a la ganadería.

[31/01/23] Modificación de determinadas medidas autonómicas en el IRPF

Decreto ley 1/2023, de 26 de enero, por el que se modifican determinadas medidas autonómicas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y en la regulación del tipo cero en el Impuesto General Indirecto Canario aplicable a 
determinados bienes destinados a la actividad ganadera (BOC nº 21 de 31/01/2023).

El  artículo  1  del  presente Decreto  ley modifica  en los  siguientes  términos  la  disposición  adicional  cuarta  del  texto
refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos
cedidos -aprobado por el Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril-, referida a las medidas extraordinarias en el ámbito
del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) por la situación inflacionaria:

-  Se regula de forma expresa que el  límite  del  15 por  100 de la cuota íntegra autonómica existente  para las tres
deducciones  vinculadas  con  las  inversiones  en  la  vivienda  habitual,  sigue  siendo  de  aplicación  a  las  tres  nuevas
deducciones que mejoran a estas, y las sustituyen temporalmente en los ejercicios 2022 y 2023.

- Se vincula la nueva deducción por alza de precios con un supuesto concreto de aplicación de renta como es la cesta de
la compra, en lugar de una referencia a cualquier aplicación de renta, aunque la inflación sea generalizada. Y, en este
sentido, se toman en consideración los gastos satisfechos por el contribuyente en cuatro grupos que componen la cesta
de la compra del Índice de Precios de Consumo: alimentos y bebidas no alcohólicas, vestido y calzado, vivienda y
medicina. La notoriedad de la situación, con la subida global de precios, hace innecesaria la acreditación documental de
los gastos incurridos para aplicar la citada deducción.

- Se ajustan las cuotas de la escala de gravamen con dos decimales, sin redondeo.

[24/01/23] Foro de Grandes Contribuyentes de la Agencia Tributaria Canaria

Resolución de 13 de diciembre de 2022, por la que se crea el Foro de Grandes Contribuyentes de la Agencia Tributaria 
Canaria y se aprueban sus normas de funcionamiento (BOC nº 16 de 24/01/2023).

Se crea este Foro como órgano, no colegiado y sin capacidad decisoria, de relación cooperativa entre la Agencia 
Tributaria Canaria y los grandes contribuyentes, con el objetivo de promover una mayor colaboración a través del 
conocimiento y puesta en común de los problemas que puedan plantearse en la aplicación del sistema tributario canario.

[18/01/23] Modificaciones en la práctica para la devolución parcial de la cuota del Impuesto 
sobre combustibles a agricultores y transportistas

Orden de 10 de enero de 2023, que modifica la Orden de 2 de diciembre de 2008, por la que se establecen las 
condiciones, los requisitos, el procedimiento y los módulos de consumo medio para la práctica de la devolución parcial 
de la cuota del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo 
(BOC nº 12 de 18/01/2023).

Mediante la presente orden se modifican los siguientes artículos de la Orden de 2 de diciembre de 2008:

- Se modifica el artículo 2, referido al censo de agricultores y transportistas

- Se modifica el artículo 3, referido a la declaración de alta y plazo de presentación

- Se modifica el artículo 4, referido a la declaración de modificación y plazo de presentación

- Se modifica el artículo 6, referido a la independencia de la declaración

- Se modifica el artículo 7, referido a la solicitud de devolución

- Se modifica el artículo 8, referido al periodo de devolución y procedimiento

Presentación de la declaración anual de alta correspondiente al año 2023

La Disposición transitoria única de la presente orden establece que los agricultores y transportistas que a 1 de enero de 
2023 vengan desarrollando actividades agrícolas o de transporte, estarán obligados a presentar desde dicha fecha y 
hasta el día 31 de marzo de 2023, con efectos desde el día 1 del mes de enero de dicho año, la declaración anual de alta
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en el Censo de Agricultores y Transportistas comunicando a la Agencia Tributaria Canaria los datos a que se refiere el 
apartado Dos del artículo 2 de la Orden de 2 de diciembre de 2008.

La presente Orden tiene efectos desde el día 1 de enero de 2023.

[18/01/23] Registro del Impuesto sobre depósito, incineración y coincineración de residuos

La Agencia Tributaria Canaria ha habilitado en su sede electrónica el formulario de solicitud de inscripción en el registro 
de obligados tributarios por el Impuesto sobre depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de 
residuos.

El impuesto -creado por el artículo 84 de la Ley 7/2022, de 8 de abril- entró en vigor el 1 de enero de 2023 y la 
disposición transitoria única de la Orden de 20 de diciembre de 2022 (BOC nº 254 de 28/12/2022) establece que 
los obligados tributarios que vengan ejerciendo con anterioridad a la entrada en vigor de la Orden las actividades 
de depósito de residuos en vertederos, de incineración o de coincineración de residuos, deberán inscribirse en el 
registro del impuesto durante los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor de dicha Orden.

> Acceder a la Solicitud de inscripción en el registro del impuesto sobre depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos

[12/01/23] Registro de las actividades de tratamiento de datos personales gestionadas por la 
Agencia Tributaria Canaria

Resolución de 29 de diciembre de 2022, de la Directora, que modifica la Resolución de 5 de agosto de 2019, por la que 
se registran las actividades de tratamiento de datos personales gestionadas por la Agencia Tributaria Canaria (BOC nº 8 
de 12/01/2023).

Esta modificación responde a la necesidad de incluir la actividad de tratamiento de datos personales relativa al Impuesto 
sobre el Depósito de residuos en vertederos, incineración y la coincineración de residuos, así como la gestión del 
Registro de Obligados Tributarios de dicha figura impositiva.

La presente Resolución tiene efectos desde el 1 de enero de 2023.

[11/01/23] Tasas de cuantía fija de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2023

Resolución de 3 de enero de 2023 -de la  Viceconsejería de Hacienda, Planificación y Asuntos Europeos-, por la que se 
informa sobre las cuantías fijas de las tasas de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2023 (BOC nº 7 de 
11/01/2023).

[04/01/23] Nuevo modelo 403 para la solicitud de devolución del IGIC en el régimen de viajeros

Orden de 29 de diciembre de 2022, por la que se aprueba el modelo 403, documento electrónico de reembolso (DER), 
de solicitud de devolución del Impuesto General Indirecto Canario en el régimen de viajeros, se establecen las 
condiciones generales para su presentación y los requisitos, condiciones y procedimiento para la devolución, y se 
determina la cuantía mínima de cuota del Impuesto General Indirecto Canario o de la carga impositiva implícita a 
reembolsar (BOC nº 3 de 04/01/23).

La Orden será aplicable al régimen de devolución al viajero del IGIC y del AIEM y tendrá efectos desde el día 20 de 
febrero de 2023.

La orden incluye los siguientes contenidos:

- Aprobación del modelo 403, documento electrónico de reembolso (DER), de solicitud de devolución.

- Forma de presentación, condiciones generales y procedimiento para la presentación electrónica del modelo 403.

- Procedimiento general para la devolución.

- Sistema de validación del DER.

- Acreditación de la importación de los bienes en destino por viajeros residentes en la Unión Europea, Ceuta y Melilla.

- Anulación del DER.

- Cuantía mínima de la cuota del IGIC o de la carga impositiva implícita a reembolsar

10/17

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/003/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/007/008.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/008/006.html
https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/jsf/publico/sede/tramites/tramite.jsp?categoria=residuos
https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/jsf/publico/sede/tramites/tramite.jsp?categoria=residuos
https://www3.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=79186


 

[02/01/23] Novedades tributarias introducidas por la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2023

La Ley 7/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2023 
(BOC nº 257 de 31/12/2022) incluye los siguientes contenidos en materia tributaria:

AIEM

Modificación de la Ley 4/2014, de 26 de junio, por la que se modifica la regulación del arbitrio sobre importaciones y 
entregas de mercancías en las islas Canarias: se modifican diversas posiciones estadísticas (Disposición final octava).

IGIC

- Modificación de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales (Disposición final sexta):

- Se modifica el artículo 50 referido a las exenciones del IGIC para determinas operaciones interiores

- Se modifica el artículo 51 referido a los tipos de gravamen

- Se modifica el artículo 52 referido al tipo de gravamen cero

- Se modifica el artículo 54 referido al tipo de gravamen reducido del 3 por ciento

- Se modifica el artículo 56 referido al tipo de gravamen incrementado del 15 por ciento

- Se modifica el artículo 58 referido a los tipos de gravamen aplicables a las operaciones relacionadas con las 
viviendas

- Se modifica el artículo 59 referido a los tipos de gravamen aplicables a las entregas, importaciones, 
arrendamientos y ejecuciones de obras de vehículos

- Se modifica el artículo 60 referido al tipo de gravamen aplicable a las entregas, arrendamientos y ejecuciones 
de obras de buques, embarcaciones y artefactos navales

- Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2023, se aplicará el tipo 
cero en el IGIC la importación y entrega de determinados bienes destinados a la actividad ganadera (Disposición final 
séptima).

Medidas extraordinarias por la erupción en La Palma

Modificación del Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se adoptan medidas tributarias, organizativas y de
gestión como consecuencia de la erupción volcánica en la isla de La Palma: se modifica el artículo 4 referido al tipo cero 
del IIGIC aplicable a determinadas operaciones (Disposición final novena).

Combustibles

Se modifica la Ley 5/1986, de 28 de julio, del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre 
combustibles derivados del petróleo en los siguientes aspectos (Disposición final quinta):

- Se modifica el artículo 12 bis referido a las devoluciones a agricultores y transportistas.

- Se añade una disposición transitoria única referida a la declaración de comunicación a la Agencia Tributaria Canaria 
para el año 2023.

Tasas y precios públicos

- El importe de las tasas de cuantía fija experimentará, para el ejercicio 2023, un incremento general del 1% (Artículo 66).

- Modificación del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de tasas y precios públicos, aprobado
por Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio (Disposición final primera).

IRPF

Modificación del Texto Refundido de las disposiciones legales dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en 
materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril (disposición final décima séptima).

Se establecen tres medidas en el tramo autonómico del IRPF, que ya tendrán efecto desde el 1 de enero de 2022, con lo 
que se podrán incluir en la próxima campaña de la renta:

- Se mejoran la mayoría de las deducciones autonómicas existentes (sustituyendo a estas), durante los períodos 
impositivos 2022 y 2023.

- Se crea una nueva deducción extraordinaria por alza de precios, aplicable durante el ejercicio 2022, para los 
contribuyentes con rentas inferiores a 30.000 euros en tributación individual, o 40.000 euros en tributación conjunta.

- Se establece un ajuste de la escala autonómica hasta un 4,5% de forma progresiva, para las bases liquidables hasta 
53.407,21 euros.
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Delegación legislativa en materia tributaria

Se prorroga la autorización al Gobierno para que se elabore un texto refundido de la normativa vigente  aprobada por la 
Comunidad Autónoma de Canarias en relación al IGIG y el AIEM y proceda a su regularización, aclaración y 
armonización (Disposición adicional sexagésima sexta).

Ley Tributaria Canaria

Modificación de la Ley 9/2006, de 11 de diciembre, Tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias: se modifica la 
disposición adicional décima referida a la información, control y evaluación de ayudas fiscales (Disposición final décima 
sexta).

Agencia Tributaria Canaria

- Se establece como recurso de la Agencia Tributaria Canaria, destinado a la financiación de los mayores gastos de 
funcionamiento e inversiones que pudieran producirse como consecuencia de su actividad, un porcentaje del 2,5% de la 
recaudación que se derive de los actos de liquidación y de gestión recaudatoria o de otros actos administrativos 
acordados o dictados por la Agencia en el ámbito de la aplicación de los tributos y de la potestad sancionadora tributaria 
que tiene encomendada (Disposición adicional sexagésima primera).

- Afectación de crédito de la Agencia Tributaria Canaria (Disposición adicional sexagésima cuarta).

[30/12/22] Se prorroga hasta el 30 de junio de 2023 la aplicación del tipo 0 en el IGIC para el 
material sanitario destinado a combatir los efectos del COVID-19

Decreto ley 15/2022, de 29 de diciembre, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto General 
Indirecto Canario para combatir los efectos del COVID-19 y se modifican otras normas tributarias (BOC nº 256 de 
30/12/2022).

El artículo 1 del presente Decreto ley prorroga hasta el 30 de junio de 2023 la vigencia del Decreto ley 17/2021, de 23 de 
diciembre, por el que se amplía el plazo de aplicación del tipo cero en el Impuesto General Indirecto Canario, a la 
importación o entrega de determinados bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19, y se unifica su 
regulación.

Esta medida entrará en vigor el 1 de enero de 2023.

Histórico de medidas tributarias

En el siguiente documento puede consultar una recopilación de las medidas tributarias y normativa adoptadas en relación 
con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19:

> Medidas tributarias y normativa COVID-19: 2020-2024

[30/12/22] Nuevas medidas tributarias por la erupción en La Palma: tipo cero en el IGIC para la
importación de viviendas prefabricadas y bonificación para la donación de solares

Decreto ley 15/2022, de 29 de diciembre, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto General 
Indirecto Canario para combatir los efectos del COVID-19 y se modifican otras normas tributarias (BOC nº 256 de 
30/12/2022).

El artículo 2 del presente Decreto ley modifica en los siguientes aspectos el Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre, 
por el que se adoptan medidas tributarias, organizativas y de gestión como consecuencia de la erupción volcánica en la 
isla de La Palma:

- Se podrá aplicar el tipo cero en el IGIC a las importaciones de casas prefabricadas, cuando el sujeto pasivo cumpla 
determinados requisitos.

- Y se modifican las condiciones en relación con la bonificación en un 100 por cien de la cuota tributaria correspondiente 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones para la donación de solares. 

Estas modificaciones entrarán en vigor el 1 de enero de 2023.
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[30/12/22] Acreditación fiscal de las parejas de hecho

Decreto ley 15/2022, de 29 de diciembre, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto General 
Indirecto Canario para combatir los efectos del COVID-19 y se modifican otras normas tributarias (BOC nº 256 de 
30/12/2022).

El Artículo 3 del presente Decreto ley modifica el texto refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de 
abril, concretamente el artículo 41 en relación con la acreditación fiscal de las parejas de hecho.

Esta modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2023.

[29/12/22] Modificación del Reglamento de gestión de los tributos derivados del REF

Decreto 232/2022, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de gestión de los tributos derivados del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por Decreto 268/2011, de 4 de agosto (BOC nº 255 de 29/12/2022).

Entrarán en vigor el 1 de enero de 2023 las modificaciones de los siguientes artículos:

- Artículo 9. Devolución al término de cada período de liquidación mensual

- Artículo 10. Registro de devolución mensual

- Artículo 54 bis. Opción por la llevanza electrónica de los libros registro

- Artículo 54 ter. Exclusión de la obligación de llevanza electrónica de los libros registro

- Se añade el artículo 54 quater. Información a suministrar en relación con el periodo de tiempo anterior a la llevanza 
electrónica de los libros registros

Tendrán efectos desde el 20 de febrero de 2023 las modificaciones de los siguientes artículos:

- Artículo 11. Devolución en régimen de viajeros (IGIC)

- Artículo 58: se suprime el apartado 4, renumerándose los apartados actuales 5 y 6 como apartados 4 y 5

- Artículo 66. Devoluciones en régimen de viajeros (AIEM)

- Artículo 124: se modifica el número 2º (Exenciones relativas a las exportaciones en el AIEM).

Derogación normativa

A la entrada en vigor del presente Decreto queda derogada la disposición adicional única de la Orden de la Consejería 
de Hacienda de 11 de octubre de 2018, por la que se regulan las especificaciones normativas y técnicas que desarrollan 
la llevanza de los libros registro del IGIC a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria.

[29/12/22] Se amplía hasta el 30 de junio de 2023 la devolución del impuesto del combustible 
profesional

Orden de 21 de diciembre de 2022, por la que se amplía el periodo de aplicación de la Orden de 25 de marzo de 2022, 
que incrementa temporalmente el importe de la devolución parcial del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de 
Canarias sobre combustibles derivados del petróleo a agricultores y transportistas (BOC nº 255 de 29/12/2022).

La orden amplía hasta el 30 de junio de 2023, y con efectos desde el 1 de enero de 2023, la devolución del 99,9% del 
impuesto especial del combustible a transportistas profesionales, agricultores y ganaderos.

Esta medida da continuidad a una medida que se aprobó en marzo de este año, con efecto retroactivo al 1 de marzo, 
dado que las circunstancias que motivaron aquella decisión no han cambiado, por lo que resulta lógica la prórroga de 
dicha medida.

[29/12/22] Modificación del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria

Real Decreto 1039/2022, de 27 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (BOE nº 312 de 29/12/2022).
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[28/12/22] Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos

Orden de 20 de diciembre de 2022, por la que se crea el Registro de obligados tributarios por el Impuesto sobre el 
depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, se aprueba el modelo 593 de 
autoliquidación del citado Impuesto, y se establece el plazo y las condiciones para su presentación (BOC nº 254 de 
28/12/2022).

La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2023 y tiene por objeto regular el Impuesto sobre el Depósito de 
Residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, que se creó mediante la Ley 7/2022, de 8 de 
abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y que ha sido cedido por el Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias mediante la Ley 33/2022, de 27 de diciembre por la que se modifica la Ley 26/2010, de 16 de 
julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias y de fijación del alcance y 
condiciones de dicha cesión.

Registro

La solicitud de inscripción en el registro de obligados tributarios por el impuesto deberá efectuarse por vía electrónica, a 
través de un formulario habilitado al efecto en la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria.

Quienes vengan ejerciendo con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden las actividades de depósito de 
residuos en vertederos, de incineración o de coincineración de residuos, deberán inscribirse en el registro del impuesto 
durante los treinta días naturales siguiente a la entrada en vigor de la presente Orden.

Modelo de autoliquidación 593

Mediante la presente Orden se aprueba el modelo 593 de autoliquidación del impuesto, que se presentará por cada 
establecimiento donde se ejerza la actividad.

El periodo de liquidación será trimestral, el plazo de presentación será el mes siguiente al trimestre y se realizará de 
forma obligatoria por vía telemática a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria.

En caso de utilizar la domiciliación bancaria como medio de pago, el plazo de presentación será hasta el día 25 de los 
meses de enero, abril, julio y octubre y la fecha de vencimiento será el último día de dichos meses.

Modificaciones normativas

La Disposición final primera de la presente Orden modifica el Anexo I de la Orden de 27 de mayo de 2010, por la que 
se establece el procedimiento de ingreso a través de entidades de depósito de las deudas tributarias gestionadas a 
través de la aplicación M@GIN y se modifica la Orden de 24 de mayo de 1999, sobre colaboración de las entidades de 
depósito en la gestión recaudatoria.

La Disposición final segunda de la presente Orden modifica el Anexo I de la Orden de 28 de mayo de 2015, que 
establece la domiciliación bancaria como forma de pago de determinadas autoliquidaciones periódicas cuya presentación
se realiza telemáticamente y se regulan los plazos de presentación de las autoliquidaciones

La Disposición final tercera de la presente Orden modifica la Orden de 19 de enero de 2018, por la que se atribuyen a 
los órganos centrales y territoriales de la Agencia Tributaria Canaria y a sus unidades administrativas, funciones y 
competencias.

[28/12/22] Modificación del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias

Ley 33/2022, de 27 de diciembre, por la que se modifica la Ley 26/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión (BOE n 311 de
28/12/2022).

La presente Ley tendrá efectos desde el 1 de enero de 2023 y modifica el artículo 1 de la  Ley 26/2010, de 16 de julio, 
referido a la cesión de tributos, debido a la cesión del nuevo Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos.
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[21/12/22] Campaña de información para favorecer el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones del IGIC

La Agencia Tributaria Canaria, en el marco del control tributario y lucha contra el fraude fiscal, está llevando a cabo una 
campaña de información para favorecer el cumplimiento voluntario de las obligaciones del Impuesto General Indirecto 
Canario (IGIC).

En el ámbito de esta campaña, y en función de los casos que se relacionan a continuación, se ha enviado dos 
tipos de cartas a los contribuyentes previamente seleccionados:

Caso 1: El resultado de su Declaración resumen anual del IGIC (modelo 425) correspondiente a los ejercicios 2020 y/o 
2021 no coincide con el sumatorio de las autoliquidaciones periódicas presentadas en dichos años, de manera que 
consta menor cantidad a ingresar de la debida.

Caso 2: Falta de presentación de la Declaración anual de operaciones económicas con terceras personas (modelo 415) 
correspondiente a los ejercicios 2020 y/o 2021, dado que realizó en dichos años varias operaciones de compra y/o venta 
por importe superior a 3.005,06 €.

En caso de recibir una carta de la Agencia Tributaria Canaria en la que se hace referencia a las citadas campañas, ha 
sido uno de los contribuyentes seleccionados al existir discrepancias entre los datos declarados y los que obran en poder
de la Agencia Tributaria Canaria.

Por lo tanto, en función del caso de que se trate, deberá revisar la información contenida en las declaraciones y/o 
autoliquidaciones presentadas ante la Agencia Tributaria Canaria y tener en cuenta las consideraciones que se 
indican en el siguiente documento:

> Documento informativo Campaña cumplimiento voluntario obligaciones IGIC

[20/12/22] Índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del IGIC para 2023

Orden de 5 de diciembre de 2022, por la que se prorroga para el año 2023 la aplicación de la Orden de 23 de diciembre 
de 2019, que fija los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General Indirecto 
Canario para el año 2020, se establecen reducciones y ajustes para la determinación del importe en el año 2022 de la 
cuota anual devengada por operaciones corrientes, y se prórroga la autorización a las tiendas libres de impuestos para la
venta por comercio electrónico (BOC nº 248 de 20/12/2022).

En el Artículo único de la presente Orden se prorroga para el año 2023 los actuales índices y módulos del régimen 
simplificado del IGIC, establecidos por la Orden de 23 de diciembre de 2019, por la que se fijan los índices, módulos y 
demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General Indirecto Canario para el año 2020.
[20/12/22] Ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado del AIEM y módulos para el 
año 2023

Orden de 5 de diciembre de 2022, por la que se establece el ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado del 
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias y se fijan los módulos para el año 2023 
(BOC nº 248 de 20/12/2022).

[20/12/22] Nuevas medidas tributarias por la erupción en La Palma: Régimen simplificado del 
IGIC

Orden de 5 de diciembre de 2022, por la que se prorroga para el año 2023 la aplicación de la Orden de 23 de diciembre 
de 2019, que fija los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General Indirecto 
Canario para el año 2020, se establecen reducciones y ajustes para la determinación del importe en el año 2022 de la 
cuota anual devengada por operaciones corrientes, y se prórroga la autorización a las tiendas libres de impuestos para la
venta por comercio electrónico (BOC nº 248 de 20/12/2022).

- La Disposición adicional primera de la Orden establece la reducción general del 10% de la cuota anual devengada 
por operaciones corrientes del año 2022 a aquellos contribuyentes del régimen simplificado del IGIC con domicilio fiscal 
o establecimiento permanente principal en La Palma. Esa reducción ascenderá al 30% para aquellos radicados en los 
municipios de Los Llanos de Aridane, El Paso, Fuencaliente y Tazacorte.

Los sujetos con domicilio fiscal en Los Llanos de Aridane, El Paso y Tazacorte que hayan reducido en un 100 por cien los
porcentajes de determinación del importe del ingreso a cuenta correspondiente al segundo y tercer trimestre del año 
2022, podrán reducir en un 60 por ciento la cuota anual devengada por operaciones corrientes y, para estos supuestos, 
quienes no hayan reanudado la actividad económica antes del día 31 de diciembre de 2022, la cuota anual devengada 
por operaciones corrientes será cero, sin que quepa deducir el importe de las cuotas del IGIC soportadas, ni, en su caso,
el importe del ingreso a cuenta efectuado.
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- En la Disposición adicional segunda de la Orden se establece la reducción en un 30% del ingreso a cuenta de los 
tres primeros trimestres de 2023 en el régimen simplificado del IGIC para los sujetos con domicilio fiscal en los 
municipios de El Paso, Los Llanos de Aridane, Tazacorte y Fuencaliente, mientras que para aquellos radicados en el 
resto de la Isla será del 10%.

[20/12/22] Se prorroga hasta el 30 de junio de 2023 la autorización a las tiendas libres de 
impuestos para la venta por comercio electrónico

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, la Disposición adicional tercera de la Orden de 5 de diciembre de 2022 (BOC 
nº 248 de 20/12/2022) prorroga hasta el día 30 de junio de 2023 la autorización a las tiendas libres de impuestos a que 
efectúen ventas por comercio electrónico, excepto labores del tabaco, a particulares aunque no se trate de viajeros.

Esta autorización, que se ha prorrogado en varias ocasiones y que tiene su origen en la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se adopta en coordinación con la actuación que, respecto a esta materia, ha efectuado la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Histórico de medidas tributarias

En el siguiente documento puede consultar una recopilación de las medidas tributarias y normativa adoptadas en relación 
con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19:

> Medidas tributarias y normativa COVID-19: 2020-2024

[20/12/22] Precios medios de venta para 2023 en la gestión de los impuestos sobre 
Transmisiones patrimoniales y Actos jurídicos documentados, Sucesiones y Donaciones, y 
Especial sobre determinados medios de transporte

Orden HFP/1259/2022, de 14 de diciembre, por la que se aprueban los precios medios de venta aplicables en la gestión 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (BOE nº 304 de 20/12/2022).

[30/09/22] Se prorroga la aplicación del tipo cero en el IGIC para determinadas operaciones 
como consecuencia de la erupción volcánica en La Palma

Decreto ley 11/2022, de 29 de septiembre, por el que se prorroga la vigencia de determinadas medidas tributarias 
contenidas en el Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se adoptan medidas tributarias, organizativas y de
gestión como consecuencia de la erupción volcánica en la isla de La Palma, y por el que se modifica el Decreto ley 
1/2022, de 20 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes en materia urbanística y económica para la 
construcción o reconstrucción de viviendas habituales afectadas por la erupción volcánica en la isla de La Palma (BOC 
nº 194 de 30/09/2022).

El Artículo 1 del presente Decreto ley prorroga la aplicación del tipo cero en el IGIC para las siguientes operaciones y 
periodos:

1. Hasta el 31 de marzo de 2023 para los servicios de arrendamiento de apartamentos o viviendas amueblados situados
en La Palma, cuando el arrendador se obligue a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la 
industria hotelera, tales como los de restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros análogos, cuando se cumplan 
determinadas condiciones.

2. Hasta el 31 de marzo de 2023 para los servicios hoteleros en establecimientos turísticos situados en La Palma, 
cuando se cumplan determinadas condiciones.

3. Hasta el 30 de junio de 2023 para las entregas o importaciones de bienes y servicios, necesarios para la reposición, 
recuperación, o reactivación de las actividades empresariales o profesionales, incluidas las agrícolas, ganaderas, 
forestales o pesqueras, y las actividades culturales, sanitarias, educativas, científicas, deportivas, sociales o religiosas, 
en aquellos casos en los que las construcciones, instalaciones o explotaciones en las que se desarrollaban estas 
actividades hayan sido destruidas o dañadas directamente por la erupción volcánica.
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[29/06/22] Ampliación del plazo de presentación de las autoliquidaciones trimestrales del IGIC 
y el AIEM del tercer trimestre de 2022 para los sujetos pasivos con domicilio fiscal o 
establecimiento permanente principal en La Palma

Orden de 17 de junio de 2022, por la que se amplía el plazo de presentación de determinadas autoliquidaciones por 
parte de obligados tributarios con domicilio fiscal o establecimiento permanente principal en La Palma, y se fijan 
reducciones a aplicar al porcentaje de ingreso a cuenta correspondiente al segundo y tercer trimestre del año 2022 en el 
régimen simplificado del Impuesto General Indirecto Canario, y se adoptan otras medidas tributarias (BOC nº 128 de 
29/07/22).

Se amplía hasta el 2 de enero de 2023 el plazo de presentación de las autoliquidaciones trimestrales del IGIC y el AIEM
correspondientes al tercer trimestre de 2022.
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